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REAL DECRETO ~05I· !BlU de 28 de septiembre, por
el que se aCU(l!rC3 kt enalsuaci6n dlrecta de un
Bolor sito en Melilla y sobre el que S6 asienta una
edifica.ción.

Por doña Angeles Mont: ñez R .liz se ha interesado la adju
dicación de un 501'.lI' propiedad del Estado. sito en Malilla. calle
de Nicaragua. núm,¡,ro 31, del barrIo de Colón, como ocupante
de la edlfica.cién existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de, 7.020 pesetas por los aervicios técnicos
ccrrespondientes del Ministerio de Economía y Hacienda. ha-'
biendo prestado el Minl.~terlo de Defensa 8U' conformidad a la
enajenación. que debe ser autorizada por el Consejo de Mi
nistros, según lo que determina 'el Real Decreto 2636/1982. de
12 de agosto.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Econornia y Ha-
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuniém gel dia 26 de septiembre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1. o De conformidad con lo _dispuesto en el articu~

lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la. enaje
nación directa a favor de doda Angeles Montál1ez Ruiz, con do
micilio en Melilla. calle R. de Alda, número 115, de un solar
propiedad del Estado, y sobre el que se asienta una edificación,
que a continuación se describe: Finca urbana sita en Melilla,
calle de Ni~a, número 31, del barrto de Colón. con una
superficie total de 38 Ul8troS cuadrados, con los.. linderos si
guientes: Derecha, calle de Nicaragua, número 33: izquierda.
calle de Nicaragua. número 29, y fondo, calle de Costa Rica,
número 32. Inscrita en el Reglstro de la Propiedad a favor del
Estado al tOII)O 129, follo 235, finca 3.998, inscripción 1..
ción 1.-

Art. 2.· El precio total de dicha adjudicación es de siete
miJveinte (7.020) pesetas, las cuales debertn ser ingresadas en
el Tesoro por la adjudicatad.a en· el piazo de quince dias a partir
de-· la notificación por la Delegación de Hacienda de Melilla,
siendo también por cuenta de la interesada todos los gaatos ori
ginados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Real Decreto. .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economia y Hacienda, y a tra
vés de la· Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varAn a cabo los tré.mites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone e~ el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

25155 ORDEN ds 1:4 ds ••ptiembr. ds 1//64 por la que
'e cane•• Q lo EmprelO .lndUBtrta. Agropecua
rfaIJ· d. lA. PodrolWrGI. S. A.o ClNAPESAJ. ""p"
dlent. CU-1tl/83. ro. bfI,..flcio. ff8cales que estable
c. lo r..y JWJ9tJ3. de a de dictembre, sobre IndUB
trttu '"' Inte,.,. pref.renH.

Ilmo. Sr., Vi.la 1& Orden del M1nlsterlo de Agricultu..... Poe
ca y Alimentación de 30 de luUo de 19M, por 1& que se declara
comprendida en zona de preierente localización industrial agra
ria, al amparo de 10 preV1ato en el Real Decreto 63411978,
de 13 de enero, a la Empresa -Industrias de Las Pcdroderas,
Sociedad Anónima. UNAPESA), expediente CU·76/83¡ ntlmero
de identificación fiscal A-28485S32~ar.el perf,ccioDllmiento de
un centro de manlpulació:D de uetas hortofrutfcoJas (ajos y
cebollas). en Las Pedroderaa ( uenca).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con 10 utablec1do en el articulo 8.·
de la Ley 1~2I1983, de 2 de diciembre, y articulo 8,° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con &lT8glo & lu disposiciones reglamenta
riaa de cada tributo. a lu 81pecfficas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seda.
lado por la Orden de eate Mln1aterio de %1 de marzo de 1985.
se otorgan a la Emprese· .Industrla. Agropecuarias de Las Pe
dro~.ros, S. A.• (JNAPESA), expediente CU-76/83. lo. siguiente.
beneficios fiscales: . .

A} Reducción del 95 por 100 de le. cuota de Licencia Fiacal
del Impuesto Industrial dunnte el periodo de instalación.

Bl Reducción del 96 por 100 del Impuosto General sobre
el Tráfico de las Empresaa qu. ¡raven la importación de bienes
de equipo y utma1e de primera instalación, cuando no .. fa
briquen en ESpaf.¡a.. E.te beneficio se hace extensivo a loe ma
tertales y productos que. no produciéndose en Esoafta, se im
porten para su IncorporaciÓn en primera instalacIón. a bienal
de equipo de producción nacl.onal.

Dos, El beneficio ftscal • que se· refiere la letra· B), 18 en·
tiende concedido por un periodo de cinco a1l08. a oartJr de la
publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del "Estado-, No
obstante, dicha reducción le apl1car6. en la siguiente formaa

1. El plazo de duración de cinco ados,. se entenderá flnali
zado el mismo día que, en su caso. se produzca la integración
de Espa.ñ.a en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se inictará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 pre
visto en la Orden de 4 de marzo de uno.

Segundo.-El incumpl1miento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa. beneficiarta dará lugar a .la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-'::ontra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo· con 10 previsto en el articu·
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economia y Hacienda. en el plazo de un mes, con
tado a partir del' día siguiente al de su lJublicación.

Lo que comun'ico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 14 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Ja
vier Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado. de HAcienda.

URDEN de 14 de aepttembre de 1984 pOJ" la que
se concede a la -Soci.mu:l Agrar-ta de Transforma
ción número 488_ (ASPASAJ, expediente Z~46/84,

los beneficios fiscales que establece la Ley 1521
1983, de 2 de dkfembr8', sobre industrias de interés
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de! Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación dE. 5 de septiembre de 1984. por la que se declara
comprendida en mna de preferente localizacIón industrial agra
ria, al amparo de io· dispuesto en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, a la Empresa -Sociedad Agraria de Trans
formación número 488- (ASPASA), expediente Z-46/84: número
de identificación fiscal F·50073113, para la ampliación de una
central hortofruttcola en Zuera (Zaragoza),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
.Tributos. de conformidad con 10 establecido- en el articulo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8,° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido. a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deri
va de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedirnJento
señalado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965.
se otorgan a la «Sociedad Agraria de Transformación nume
ro 486_ (ASPASA), expediente Z-48/S4, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción 4el 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industria! durante el periodo de- instalación.

B} Reducción del 95 por 100 de Jos derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravi\menes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de eqúipo y utillaje de primera Instala
ción, cuando no se fabriquen en Espada. Este beneficio !le hace
extensivo a los materiales y ¡:)roductos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B}, se
entiende COQC<Jdido por un periodo de cinco aftoso a partir de
l~ publicación de esta. Orden en el -Boletín Oficial del Es
tado-, No oból.ante, dicha reducción se aplicarA en la siguiente
forma:

1. El plazo de duración de· cinco a:i\os. se entenderé. finali
zado el mismo dia que. en su caso, se produzca la integración
de Espal1a en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará., cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de· marzo de 1970.

Segundo.-El lncuMPHmiento de cualquiera de las obliga·
oiones que asume la Empresa beneficiarla darA lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Im¡;uestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá int8r1'Onerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado & partir del día
siguiente al de BU publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos aftOI.
Madrid. 14 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de U de

mayo de 191M). el Director general de Tribut04, Francisco Javier
Eiroa VUlarnovo.

Ilmo. Sr. secretario de Eetado de HacIenda.


